
C:IATEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

Son Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel. : (444) 824-03-08 

Proveedor PRN004579 : ALVAREZ SOLIS FRANCISCO 
21 DE MARZO L22 MZA 39 

MIGUEL HIDALGO 

86128 MEXI CO 

Domicil i o de Entrega : CIATEQ TABASCO 

CENTRO TAB . 
936 1072847 

CALLE 23 DE AGOSTO 213 

COL JESUS GARCIA CENTRO TAB . 

86040 MEXICO 993- 31683 

Para toda aclaración dirigirse a: VALENZUE LA RESENDIZ HERIBERTO 

I Partida 
I 

Código y Descripción Artículo _______ _ 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-78l l09-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cta. de lo Industria Poniente 
Lote. 11 Manzano. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Haciendo 
Daño Roso C.P. 52000 

Villohermoso, Tob. 
Cal le 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C. P. 86040 
Tels. : (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mon:mtioles No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07-,:¡¡J d, d N .t'e 1 o o. 

Fecha de creación 
TAl00l2S 1 (4421 196 1500 

21 . 08 . 25 / 13:38 :)0 

Fecha de entrega 21. 09 . 19/13 :38 :)0 
Atención ISM 

Proyecto GTTAl 

Centro de Cos t o 

Condi ci ón de entrega: 

Tipo de Recurso RECURSOS FISCALcS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 3) DIAS 

Procedi miento de Cont ratación ADJUDICACION DIRECTA 

Ve rifi cación de Inventario ' X' Sin existencia disponi ble en Almacén 

Actividad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cantidad Precio Uni tario Importe 

---
1 1 A3510101 MANTEN IMIENTO DE I NMUEB LES 910 

1 
35101A 16% IV°!'. FI SCAL ser l. 0000 51 , 975 . 38/ser 51 , 975 . 38 

MANTENIMI ENTO DE CIRUCUITO ELECTRICO ALUMBR~DO EXTERIOR 
1 

COT IZACIÓN ISM- 615/2021 

SOLICITANTE: 

SUBTOTAL 
51 , 975.38 

LIDER DE PROYECTO : 

--

1 

LV . A. 

0. 00 

1 

1 

(CINCUENTA Y UN MIL NOVECI ENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 38/100 

AUTORI ZADOR: PRESUPUESTO : 

LEON BAEZA MIGUEL ANGEL VITELA JUAREZ LEONARDO I SAIAS BRISEÑO DIAZ LUZ MARIA LONA GARCIA MO ISES 

PRECIOS FIJOS: □ ;ARIABLES: □ 
CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

TOTAL MONEDA 

51 ,975 .38 MXP 

COMPRADOR : 
VALENZUELA R 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCI> EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENE~") y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA □ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. "PROVEEDOR": Persona f ísica o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Revisión: 17 . Juni o . 19 Hoj a : 



DECLARACIONES: 
1.Dedara "ClATIQ~ ser una Entidad de la Administración Pública Federa!, de acuerdo con !o estab!eddo en ios artículos 3°, fracción lI y 46 de la Ley Orgánica 

de !a Admin!stracián Pública fedeal, zc y 28 de !a Ley Federa! de !as Entidades Paraestata!es; y ademas ser un Centro Público de Investigación, atento a !o estab!ec1do en el 
artículo 47 de la Ley de Ciencia J Tecnologia; motivo par el cual, todas !as Adquisk!ones de ~BIENES" y/o ~sERVJC!OS~ que reallce deberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración !as disposídones etab!ecidas en !a Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios. de! Sector Público y su Reglamento; e! Presupuesto de Egresos de fa 
Federación para el ejerdciofisca! 1:mespondiente; La Ley del Presupuesto, Contabl!ídad y Gasto Púb!ico Federal, su Reglamento y dEmás disposkione.s Jegales aplicables. 

2. Declara e! "PllJVEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscai señalados en la ca:a,ula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicilio pan o!ry recibir cua!quíer tipo de notificadón y/o requerimiento relacionado con e! presente "PEDIDO", e! declarado en la caratula de! presente 
documento; que se encuentra a! rnriente de sus obllgaciones füca!es conforme lo establece e-! Articulo 32 D del Código Fisca! de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos contendos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adqulslciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público; y que acepta someter su relación 
contractual con "C!ATEQ", en !o; términos y condiciones estab!eddos en ei presente "PEDIDO", así como a !as disposiciones rormativas de la Ley de Adqulsidones, 
Arrendamientos y Servicios de! Se:tor PUb!ico y su Reglamento. 

3. Las partes se t:'Ccnocen mutuamente 1a personaHdad legal con !a que comparecen a !a celebración de! presente"PEDIDO"; y aceptan sorr:eter su relación 
contractual bajo !os términos y ctrdicíones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMEf!A.-OBJITO DEL 'PEDIDO". El 'PROVEEDOR', se obliga a propordon.rdirectament• a 'CIATEQ• loi'BIENES'yío'SERVICIOS"dmritos en la raratula 

de este "PEDIDO", yde acuerdo a:a1 especificaciones que se estípulan en la coiizadón yJo solicitud de cofü:ación, en ei tiempo, fugar y condiciones descritas en el mísmo, En 
e! supuesto de exisla alguna discmform!dad por lo~ "BIENES~ yío "SERVICiOS" proporcionados, predominara lo solkitado dentro d!!! lil cotización, mísma que se anexa al 
presente en original. El plazo pA~ll-,entrega de·e!ENES"y/o·srnv1oos•podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de las partes, en función de lo establecido en el artículo 
52 de la ley di!! Adqulsícianes, Arr~damientos y Servicios del Sector PUb!ico, 

SEGUtllDA. • PRS:I0. El prec,o y/o presupuesto tot,I que podrá •jercer"CIATEQ" por !oi'BIENES'y/o'SERVICIOS'. ,e encuentra establecido en la caratula del 
pre~ente "PEDIDO" y quedafa fijcdur1nte la vigencia establecida en el presente •PEDIDO•; .asimismo se establece que el precio de im "BIEHES•incluye todos los gastos de 
empaquet'Jdo, envío, tra n.sporte, !'guro y entregad~ •BIENES•; así como umbién todos los gastos de transporte. alojamiento, alimentos y bebidas y otros costos relacionados 
con los ·sERY!ClOS• amparados eri!l presente "PEDIDO", lm pagos por la contraprestación a que se refiere !a presente cláusula, serAn efectuados conklíme a lo dispuesto por 
el articulo 51 de la Ley de Adquisicones, Arrendamientos y Servidos del Sector Püb!lco y su Reglamento, en el domicmo del "CIAJEQ'\ mediante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia electrón:a a favor del "PROVEEDOR" en moneida nacional, dentro de las veinte /20} días natura!es siguíent!s1 contados a partir de la fecha en que el 
"'PROVEEDOR" presente e! Comp:Jbante foca! Digital por Internet (CFD!} correspondiente. 

TERCERA. ENTIEGA DE BIENES Y/0 SERVICIOS. El "PROVEEDOR" deberá entregar los "BIENES" yío 'SERVICIOS" amparados en el preiente "PEDIDO", 
acompañados de los siguientes d.cumentos si aplica: a) origlnai y copia de la factura o remisión por duplicado; b) copía de! "PEDIDO";c) cotlzación yío solicitud de cotización 
inicia!; si se indica, certificado de Glidad, reporte de prueb3s, carta de garantía o cualqui~r otro documento (legible y en idioma espaf1d;, Los ·B!EHEs· yio ·stRV!ClOS"no serán 
recibidos p-0r "C!ATEQ" sí no se a:o:npaña !a documentación anterior, La entrega de los ·aJENEs• y/o *SERVlCIOS· será reaUz.tda e1 el domicillo de entrega señalado en !a 
caratu!a de! presente ~PEDIDO", :n un horario ds:: !unes a viernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 17:30 horas.. Para la entrega de los "BIENES• yío •SERV!C!OS" que se 
establezcan en las !nstalaciones ulictdas en Av. Del Retabfo No. 150 CoL Constittrje.ntes FO\IISSSTE, CP 76150, se hace la adari~ión que los días 'fiernes .será con horario de 8:30 
a !BOhorasyde 14:l0a 16:00hrm. 

CUARTA· RE\ll!iON Y PAGO DE FACTURAS, los comprobantes. fücale.s debidamente requi.sltados, deberán enviarse para su revisión, !os d!as martes y 
mlérco!es, il través del buzón elecróníco de "CIATEQ" que corresponda a cada Unidad Retab!o: provtedore.sret@dDteq.mr; Unídad Bernardo Qu111tana: proveedoresbq,~1date~ 
q.mx; Unid.ad San Luis Potosí: pro'?fdore">sfp'}daret¡.mx; Unidad Aguascalientes: prorudoresag5@ciateq.mx; Unid~d Tabasco: proveaiorestob:;Jtiateq.mx; Unidad Estado de 
México:prorttdoTPsedmi,looreq.m: las facturas deberán de.scribír !os~BIENES.y/o •sERVICIOS· adquiridos yío contratados par "CIATEQ*, descr!blendo de manera especifica 
número de serie y mod!!!:lo cuand; ~p!ique; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben colncidir plenamente con los t~rminos y condiciones establecido.s en el 
"PEDIDO"; ademas de indulr el 111.mero del"PEDIOO• que le corr!sponda. El proveedor contará con 90 días natura!e.s i partir de fa entrega del bien yio ser\'1cio para entrega 
de facturas a revisión. Los documeiitos que debe:ran enviar a revisión son: a} Comprobante fiscal: b) pedí do de compra con la firmad~ autorización corresp:mdiente; e) nota de 
entrada o recepción de! bien o se-.4cio. dJ Copia de ía notificación rtcibida por e! buzón de proveedores (,provtedoresJ·ciateq.m:d, confirmando la recepción y validación del 
envío @!ectrónlco de 1.11 factur.?i en 1:wnato XML y PDE En el caso de que la factura entregada por el .. PROVEEDOR" presente errore, o C:efidendas, el plazo de pago comenzará 
a correr una vez entregado el doc.mento correcto. Las dias de pago a proveedores son los jueves y viernes de 16:00 a 18íXl horas.Encaso de que aplique, el p.ego podrá ser 
condicionado por concepto de pl!'.as convencionales o de conformidad con lo estfpulado por el art. 32-D tercer párrafo del Código Asca! de la Federación. Las obHgadones de 
pago en moneda e.dranjer¡ cont:1ida; dentro o fu!ra de !a flepllbHca para ser cumplidas en ésta, 5e solventarán entregando el equi.,.alente en moneda nacional, al tipo de 
cambío que rlja en el lugar y fecha en que se haga el pago. De acuerdo a lo e.stabl!ádo en el art. 8 de la Ley MonetaTia de !os Estados Unldo.i >.1exicanos, el Trpo de camb!o a que 
se refiere es el publicado en la págrn del Banco de México especificamente para p3gos. 

QUINTA.~ GARMTIAS. El •PROVEEDOR• garantili que todos !os productos incluidos en este •PEDIDO", estarán de acuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra descripción prq¡orcionada y estarán libres de defectos y/o vicios ocultos, salvo acue:rdo en contrario, el •PROVEEDOR" presentará Fianza de cumplimiento y 
defectm y/o vidas ocultos po~ el 1A del monto de este "PEDIDO•_ Er: c.am de pactarse antki¡:xi, se garantizará por el total del m1.smu áe conformldad CO!l 105 articulas 48 y-49 
de la Ley d! Adquisiciones, A.rrenaimientos y Servicios dei Sector Púb!ico. 

SEXTA. - FIANZló, En los cafü5 señalados en los articulas 42 y-48 de!" Lt!y de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser,,,oos del Sector Público, et •PROVEEDOR" 
deberd pre,;entar las fia.llzas que aiiquen. conteniendo las disposiciones estab!e:ddas tn los incíso~ a}, b), e) y d) del artículo 103 de! Riglamento de la Ley de Adquís¡donas, 
Arr,ndamlentos y Se~icios del Sa:tor PUblico; io anterior en un plazo no mayor a diez días naturales posteriores a !a firma del present, "'PEDIDO•. Si !a operación lnduye más 
de un fzjercido fiscal i.!I gilr~ntía fr cumplimiento se ajustará a lo señalado en el articub 87 dei Reglamento señalado con antelación, En el caso de no requerírse füinza de 
cumplimiento, se apl!cará lo ,sta~!do ,n la cláusula Décima de este •PEDIDO". 

SÉPTIIIIA.-LA A(EPTACIÓN O RECHAZO. Una vez,ntregadoi por el "PROVEEDOR" los 'BIENES"y/o"SERVICIOS"conlratados •st,rin sujetos a ia v.rificac1ón 
correspondf,ntt por pllrte de •Ct.tTEQ"' (nota de entrada o registro de recepción a trav¿s del sistema 
infonnático de control in temo de 'C!ATEQ") L1 Evaluación de Jo:. proveedores queda _sujeta a lo.s procedimientos aplicados por"CIAJEQ". 

OCTAVA. - VIGENCIA.~ La vigencia de! presente "'PEDIDO" entrará en vigor a partlr de la fe;:ha de creación y concluirá el día de !a fecha de entrega de los 
'BIENES"y/o "SERVICIOS'. cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA.· CANCELACIÓN. "CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con !a entrega total de los bienes {Art52 de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Púb!ico}1 y salvo caso fortulto o de fuerza mayor 
se podrd cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán !os gastos no recuperables en !os términos del Reglamento de la ley {Art.38 de fa ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PúbHco). 

DÉCIMA. - INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", así como de 
so!lcitar !os registros de calidad requeridos con el objeto de inspeccíonar !os MBJENES~y/o ~SERVICIOS" amparados en e! presente "PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA.-PENALlZACIÓN, Si por causas imputables al uPROVEEDOR"' existiera retraso en el cumpHmiento de !as obligaciones establecidas en e! 
p;esente "PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", e! "PROVEEDOR" pagará !o correspondiente a 5 a! millar por dia natura! de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de la fecha del vencimiento del mismo, y en !os términos que estab!ece !a fracción V del artículo 85 del Reglamento de !a ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de! Sector PUb!ico y hasta por un máximo de! 20% como !o establece el Artículo 96, tercer parrafo del mismo ordenamiento. 

DtCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. "CIATEQ"manifies;ta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento e!eetróníco en el Programa de Cadenas Productivas de NAFJN, de conformidad con lo publicado 
en el Diarío ofidai de la Federadón e! 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni tota!mente. Salvo que exista impedimento, se estipula que fo:s derechos de autor u otros derechos exdu.sivos, que se deríven de los servicios de 
consultoría, asesoría, e.studlos e investigaciones contratados:, invariablemente se constltuírán a favor de la entidad. Cualquier violación a! derecho de propiedad intelectual o 
industrial de terceros será responsabilidad exdusiva de! "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA. -INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Qued, expresamente convenido, que con !a celebración del presente "PEDIDO" no existe ni 
existíril ningún vinculo o relación laboral entre "CfATEQ" y e! "PROVEEDOR"; y mucho menos con el personal que sea designado por el "PROVEEDOR"' para dar cump!im¡ento 
a !as obligaciones contraídas en e! presente "PEDIDO'\ por !o que "CIATEQ" en ningún caso se considerara como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. · RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante e! Fisco Federa! y las Autoridades correspondientes, de! cumplimiento de las obligadones tributarias o de seguridad soda! que a cada uno correspondan 
como consecuencla de! presente "PEOIDO"~Contrato. 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOSTtRMINOS. Una vez queel "PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en físico, contará can tres dias hábHes para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario et gPROVEEDOR" se obliga a 
devolver el "PEDIDO" a "CIATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA. -MODIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o decrementos en los precios de los "BIENES" y/o "SERVíCiOS" podrán darse de acuerdo a io 
estab!eddo en e! art. 44 párrafo 2$ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 'f Servidos del Sector PGblico, que a la letra dice: ~cuando con posteridad a la adjudicación de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de t!po general, como resultado de situacíones suµerv¡nientes ajenas a la responsabilidad de !as partes~ Tr.,:,tándose de bienes 
o servicios sujetos a precios ofidales, se reconocerán los incrementos autorizados, arfaulo 44, tercer parrafo del mismo ordenam!ento, 

DÉCIMAStPTIMA. • CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán resdndirel presente "PEDIDO" cuando la otra incumpia 
indistintamente con malquiera de !as obiig,:1dones a su cargo; en tanto que "CIATEQI< podrá er. cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
e! ~'PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen !os artícu[os 54, 54 bis y 55 bis de !a ley de Adquísidones, Arrendamientos y Serv[dm 
de! Sector Púb!lco, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El 'PROVEEDOR" está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambtos de proveedores, los cambios de ublcadón de la instalación de fabricación {AS e 150}. 

DÉCIMA NOVENA. • PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Eo v;rtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en ef numeral 1 de! apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar !os datos persona!es que le sean proporcionados con motivo de !as 
actividades relacionadas con e! presente "PEDIDO'\ de conformidad con !o dispuesto en d Artículo ! ", parra fo Sto, de !a ley General de Protección de Datos personales en 
Poses1ón de Sujetos Obligados, 

VIGÉSIMA. -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
e! *'PROVEEDOR" por parte de "C!ATEQ", así como !o.s datos y resu!tadm obtenidos del objeto de! presente contrato, será considerada como "Información Confidencial: por !o 
tanto, el ~PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información a1guna a terceros con cualquier fin, sin autmizaclón expreso y par escrito de "CIATEQ". Dicha obligación de 
rnnfldenciafidad será reservada de manera permanente y no conduirá con motivo de la suspensión, terminación y/o rescisión del presente "PEDIDO". Obligándme e! 
·PROVEEDOR· l!I que en caso de que sos tmp!eados, personal a cargo y/o cualquier persona que por ,:u re!arlón haya conocido ia infonnaclón confid!nciai. seran responsab!es 
solidarios respecto de los dallas, p,rjuicios y/o cualquier otro menoscaOO qu! resulte JXlr el uso, dl:!trlbución, reproducdón, dívulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información. Al término de /1 vigenda de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolver.§ y entregará toda la documentación e información inhertnte a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido o .se haya gen,rado en el desempeño de sus actividades. Por aira parte, el "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar ,1 la Secretaría de la Función 
Pública o al órgano Interno de Control de! '"CIAJEQ", todos los datos e informes que estos estlmen pertinentes en relación con el presente •PEDIDO", 

VIGÉSIMA PRIMERA. · RESOLUCION DE CONTIIOVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebraC1ón del pres€nte "PEDIDO", se 
resolverán tomando en comid~ración las disposlcíones estab!eddas en la Ley de Adquls•cionts, Arrendamientos y Servidas del Sector Público y su reglamento; el Código Ci''i'i! 
Federal; el Código Federal de Procedlmitntos CivH¡s; !a Ley Federill d!'! Procedimiento Administra.tivo y demás disposiciones rtdativas y aplicables; »ometiéndo,e [as partes a !a 
Jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes en la Gud.ad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, rt:nunciando a. cuaiquier otra jurisdicción que por razón de 
domlCl!io pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa enel Registro único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno, 
El RUPCpermite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:/fsites.google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS AND SERVICES 
l. - ldentify revision statu; of specifications, drawings, process requírernents, inspection / verificatlon ínstructions and other relevant technical data before processing. 
11. - Use of recognized sta:istical techniques for product acceptance. 
111. - Subrnlt test specírnens if requested. 
IV. - Notif¡ the organizatbn of nonconforrning product and / or obtain organizatíon approval for nonconforrning product disposition. 
V. - Notify the organízaticn of changes in product and / or pracess, changes of suppliers, changes of rnanufacturing facility locatlon and, obtai n organization approval. 
VI. - Sub-contrae! the wo·ks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplíer shall flow down to the supply chain the applicable customer requirernents. 
VII. - Records retentíon stall be for 1 O years or according to client' s specíficatlons. 
Vil!. -Toe supplíer shall g',e the right of access for the organization, their custorner and regulatory authorities to the applicable a reas of all facilities, at any !evel of the supply cha In, involved in the arder and to all applícable records. 


